
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ue, por Decreto Legislativo N"135 del 12 de junio de 1981 se ha derogado los-
Decretos Leyes Nos 19058 y 19305 que crearon la Junta Nacional Reguladora de Es
pectáculos Extranjeros (JUNREE);

==. Que, por Resolución Ministerial N“0667-81-ED de 25 de junio de 1981 se faculta-o¿al Instituto Peruano del Deporte, autorizar la participacion de representacio -
—=nes deportivas nacionales en el exterior;

A

y

a! pe

L
- S

/

. "be conformidad con el Decreto Legislativo N"135 Ley de Organización y Funcionesdel Sector Educacion y de la Resolucion Ministerial N 0667-81-ED;
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es de suma conveniencia, la presencia de la Dirigencia Nacional Atlética -
an importantes eventos internacionales;

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y de la Dirección
Ejecutiva;
SE RESUELVE

Primero .- AUTORIZAR, el viaje de los siguientes, Dirigentes Deportivos :

- Vice Almirante AP. Pedro Gálvez Velarde, en su condición de miembro de la IAAF.
- Sr.Dr. Luis Cabello Hurtado y Sr. Elías Alzamora Mablich, como Delegados de -la Federación Peruana de Atletismo alla Ciudad de Roma -Italia para que participen en el 33 Congreso Mundial para altos dirigentes atléticos y la 'Tercera

Copa Mundial de Atletismo'' organizado por la IAAF, del 30 de Agosto al 07 de-
Setiembre próximo del año en curso.

Segundo .- El viaje de los mencionados dirigentes peruanos, no irrogará gasto-
a la Federacion Peruana de Atletismo, ni al Instituto Peruano del -

Deporte.
Regístrese y Comuníquese;
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